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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alca ldes y 

secretarios reciban los n ú m e r o s de 

•«te B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se 

ije un ejemplar en el sitio de cos tum-

ire, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci

bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretar ios c u i d a r á n de con-

¡ervar los B O L E T I N E S coleccionados 

>rdenadamente, para su encuaderna-

ibn, que d e b e r á verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a I n t e r v e n c i ó n provinc ia l 
(Palac io provincia l ) : part iculares 45 pesetas 
a l a ñ o . 25 a l semestre y 12,50 a l trimestre; 
Ayuntamientos . 50 pesetas a ñ o ; J u n t a s ve
cinales y Juzgados munic ipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 a l semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a ins tanc ia y ajQ uncios de todas clase? 
0,75 pesetas l a l í n e a : E d i c t o s de Juzgador 
munic ipales , a 0.40 pesetas la l í n e a . 

L o s e n v í o s de fondos por giro pcs ta l , 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
I n t e r v e n c i ó n provinc ia l . 

( O r d e n a n z a publ icada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de D i c i e m b r e de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

h a y a n de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de m a n d a r a l G o b e r 

nador de la provincia , por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la A d m i n i s t r a c i ó n 

de dicho p e r i ó d i c o (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859L ' 

S U M A R I O 
A<1 m i u i s t r a d ó n Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.— Circular. 
Delegación de Hacienda de la pro

vincia—Circular. 
Administración de Propiedades y 

contribución terri torial de la pro
vincia de León.—Circular. 

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades polí t icas de 
León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Anuncios. 
adictos de Juzgados. 

p róx imo pasado, a ios concursantes, 
entre otros documentos, se les exige 
certificado de antecedentes morales 
y polí t ico-sociales expedido por el 
Alcalde de la residencia del solici
tante; estos documentos, d a d a la 
transcendente mis ión que en la de
fensa del Nuevo Estado se les confía, 
han de reflejar exactamente la per
sonalidad moral y polít ica de cada 
solicitante. En su consecuencia, i n 
tereso de los Sres. Alcaldes de esta 
provincia, que sus informes a este 
respecto, sólo se expidan después de 
un mediante estudio en cada caso, 
advirtiendo que las negligencias que 
en tal sentido se produzcan, han de 
ser sancionadas con la m á x i m a se
veridad. 

León, 21 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria. 

E l Gobernador c i v i l , 
José Luis Ortiz de. la Torre , 

tierno civil de la proviima de León Cofflísaría 
Secretaría de Orden Público 

El Boletín Oficial del Estado nú-
^ero 259, publica un concurso para 
Proveer 7.000 plazas de Pol ic ía Ar-
^ada, según orden del Ministerio de 
'a Gobernación de 1^ de Septiembre 

ieneral de Abasíecimieníos 
y Transpones 

S e r v i c i o s provincia les de León 
Relación de multas impuestas por 

el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de 
la provincia, por infracciones en 
materia de Abastos: 

16 de Octubre.—A Nistal y Com
pañ ía S. L . , fabricantes de harinas, 

! diez m i l pesetas, por venta de ha r i -
j ñ a s a precio superior al de tasa, 
j Idem idem.—A Simón García Fer-
j nández , industr ial de Veguellina, 
| cinco m i l pesetas, por venta ilegal 
i de azúcar a precio superior ai de 
i tasa. 
j Idem idem.—A Manuel Mart ínez 
García , labrador, de Vil loría de Or-

I bigo, cinco m i l pesetas, por venta de 
alubias a precio superior al de tasa. 

18 de Octubre.—A Urbano Gonzá
lez Martínez, labrador, de Matanza, 
quinientas pesetas, e i ncau tac ión de
finitiva de treinta docenas de hue
vos, por vender dicho a r t í cu lo a pre
cio superior al de tasa. 

19 de Octubre.—A Amando Garri
do González, dueño del «Bar Ferro
viario», dos m i l pesetas, e incauta
c ión definitiva de 40 kilos de azúcar , 
74 idem de arroz, 20 idem de café, 9 
latas de aceite, 22 y media libras de 

; chocolate, 10 cajas bobinas de hi lo 
surtido, 67 carretes de h i lo negro y 
blanco, marca «La Cadena», 78 bo-

1 binas hi lo surtidas, 20 ovillos de 
; h i lo negro, 26 idem de hi lo blanco, 
por venta clandestina de estos ar
t ículos. 

León, 20 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria . 

E l Gobernador c i y i i , 
José Luis Ortiz de la Torre. 



Delegación de Hacienda 
de la pronntia de León 

Administración J e j e n t a s Públicas 
CIRCULAR 

Por el Ministerio de H a c i é n d a s e 
ha ordenado que se requiera a todos 
los Ayuntamientos que tengan esta
blecido el arbitr io sobre el producto 
neto de las Sociedades A n ó n i m a s y 
Comanditarias por acciones, para 
que remitan a esta Admin i s t rac ión 
de Rentas Púb l i cas dos copias de la 
ordenanza correspondiente, donde 
deberá constar la diligencia de su 
ap robac ión por la Delegación de 
Hacienda, enviando a d e m á s , y a la 
mayor brevedad, re lación de las So
ciedades que operen en su t é r m i n o 
municipal y estén sujetas al mencio
nado arbitrio, con ind icac ión del 
comienzo de sus operaciones, dando 
cuenta de las alteraciones que pU' 
dieran tener dichas entidades. 

Dada la importancia que para los 
Ayuntamientos interesados tiene este 
servicio, se encarece el m á s r áp ido 
cumplimiento. 

León, 19 de Octubre de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Administrador 
de Rentas, Manuel Osset —V.0 B.0: E l 
Delegado de Hacienda, Pita do Regó, 

inslrucíor provincial de res-
ponsabiliiiades políticas 

D E L E O N 

Administración de Propiedades 
del Estado y ContriMón Terfltorial 

de la provincia de León 
A N U N C I O 

Habiéndose confeccionado el re
partimiento de la riqueza rúst ica, 
colonia y pecuaria de este t é r m i n o 
munic ipal para el año de 1940, se 
pone en conocimiento de ios contri
buyentes que en el mismo figuran, 
que dicho documento se halla ex
puesto al públ ico desde el día 23 al 
31 del actual, ambos inclusive, en 
esta Admin i s t r ac ión , sita en la De
legación de Hacienda (Avenida del 
Padre Isla, n ú m e r o 34). y a las horas 
de diez a doce de la m a ñ a n a , para 
que pueda ser examinado por los 
interesados al objeto de que puedan 
presentar las reclamaciones que es
timen pertinentes a su derecho. 

León, 21 de Octubre de 1939.-Año 
de la Victoria.—El Administrador 
de Propiedades, M, Ureña. 

A N U N C I O 
El T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades de Valladolid, aco rdó 
con fecha 6 de Octubre de 1939, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas contra Sal
vador González Barrio, médico , de 
estado casado, natural de Vegacer-
vera, provincia de León, y vecino 
de Vi l l amanín , cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polí t i 
cas de León, sito eñ la calle Legión 
V I I , n ú m . 4 de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c larac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecencia 
del presunto responsable, de t endrá 
la t rami tac ión del falto del expe
diente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

León, 10 de Octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Juez, José 
Tranque Santos. 

Aijuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio actual de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
pod rán los interesados formular con
tra el mismo las oportunas reclama
ciones, las cuales h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, a c o m p a ñ a r las pruebas 
necesarias para su just i f icación, e i r 

debidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

O O 

Propuestas por la Comisión de 
Hacienda varias transferencias de 
crédito, dentro del presupuesto or
dinario corriente, queda expuesto al 
púb l ico el espediente correspon
diente, al objeto de oír reclatna-
ciodes. 

Santa M.a del Monte de Cea, 16 de 
Octubre de 1939.—Año de la Victo
r ia .—El Alcalde, Lesmes Caballero. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda, y aceptada en principio por 
la Corporac ión municipal , en sesión 
del día 15 del mes corriente, la ha
bi l i tación y suplemento de crédito 
para atender y reforzar las consig
naciones de pagos inaplazables, den
tro del actual ejercicio, por medio 
del superávi t del ejercicio anterior, 
de conformidad con lo establecido 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal , queda el expe
diente expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones, 

Cacabelos, 16 de Octubre de 1939.-
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
José González. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Ortigo 

El vecino de Estébanez , de este 
Municipio, José F e r n á n d e z Castrillo, 
pone en conocimiento de esta Alcal
día, que el día 13 del corriente des 
aparec ió del campo un caballo de 
su propiedad, de las señas siguientes: 
Edad ocho años , pelo rojo, de poca 
alzada y con una cadena pendiente 
del cuello. 

Se ruega a los Autoridades y agen
tes de policía, que, caso de ser ha
bidos, den cuenta a esta Alcaldía, 
para entregarlo a su dueño . 

Villarejo de Orbigo, 19 de Octubre 
de 1939.-Año de la Victoria.-El 
Alcalde, Isidoro A. Suárez, 

N ú m . 407.-7,20 ptas. 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formado por esta Corporación 
municipal el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de l»4 
se halla expuesto al públ ico en Ia 



¿i 

Secretaría de este Ayuntamiento, por 
un plazo de ocho días, en el cual, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Posada de Valdeón, 10 de Octu
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, F a b i á n Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba 

Formado el proyecto d e pre
supuesto ordinario de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1940, 
se h a l l a de manifiesto a l públ ico , 
en esta Secretar ía municipal , por 
«1 plazo de quince días, en el cual, 
podrán los interesados formular las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Campo de la Lomba, 18 de Octubre 
•de 1939.—Año de la V i c t o r i a — E l 
Alcalde, José González. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, Colonia y Pecuaria, para 
el ejercicio de 1940, e s t a rán de ma
nifiesto al públ ico , en la Secretar ía 
de los mismos, por espacio de ocho 
días, con el ñ n de que puedan ser 
examinados por los interesados, y 
oír reclamaciones. 

Vegaquemada; 
Posada de Valdeón 
Fresno de la Vega 
Cacabelos 
Cebanico 
Vegas del Condado 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
Vi l l amañán 
Matallana 
Villaselán 
Grajal de Campos 
Campo de ViHavidel 
Cubillas de Rueda 
San Emil iano 
Cfémenes 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Benavides de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Gordaliza del Pino 
Castrocalbón 
Regueras de Arr iba 
Quintana del Castillo 
Santiagomillas 
Congosto 
Villaobispo de Otero 
Pá ramo del Sil 
Campo de la Lomba 
Riello 
Lia mas de la Ribera 
La Robla 

Valencia de Don Juan 
Palacios del Sil 
Villarejo de Orbigo 
La Pola de Gordón 
Cordoncillo 
San Pedro Bercianos 
Villaquejida 
Armunia 
Cimanes de la Vega 
Acevedo 
Fresnedo 
Cubillas de los Oteros 
Soto de la Vega 
Mansilla de las Muías 
Saelices del Río 
San Adr i án del Valle 
Valdefresno 
Santa María de la Isla 
Oseja de Sajambre 
Murías de Paredes 
Santas Martas 
Escobar de Campos 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que a con t i nuac ión se rela-

\ clonan, el P a d r ó n de Edificios y So
lares de los mismos para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1940, pe rmanece rá ex-

! puesto al públ ico , en la Secretar ía 
i respectiva, durante un plazo de ocho 
días , a fin de que pueda ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Vegaquemada 
Posada de Valdeón 
Fresno de la Vega 
Cacabelos 
Cebanico 

Vegas del Condado 
i Vi l lamar t ín de Don Sancho 

Vi l l amañán 
Vil laselán 
Grajal de Campos 
Campo de ViHavidel 
Cubillas de Rueda 
San Emi l iano 
Crémenes 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Benavides de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Gordaliza del Pino 
Cas t roca lbón 
Regueras de Arr iba 
Quintana del Castillo 
Congosto 
Villaobispo de Otero 
Cubillos del Sil 
P á r a m o del Sil 
Campo de la Lomba 
Riello 
Llamas de la Ribera 
La Robla 
Valencia de Don Juan 

Villarejo de Orbigo 
Vil lagatón 
San Pedro Bercianos 
Villaquejida 
Armunia 
Cimanes de la Vega 
Fresnedo 
Cubillas de los Oteros 
Soto de la Vega 
Mansilla de las Muías 
San Adr ián del Valle 
Valdefresno 
Santa María de la Isla 
Oseja de Sajambre 
Murías de Paredes 
Santas Martas 
Escobar de Campos 

Confeccionada la Matr ícu la de la 
Con t r ibuc ión Industrial , para el p ró 
ximo a ñ o de 1940, por los Ayunta
mientos que figuran a con t i nuac ión , 
queda expuesta al públ ico , en la res
pectiva Secretar ía , a fin de oír recla-
maiones, por espacio de diez días . 

•Vegaquemada 
Posada de Valdeón 
Fresno de la Vega 
Vegas del Condado 
Vi l lamar t ín de Don Sancho 
V i l l a m a ñ á n 
Grajal de Campos 
Campo de ViHavidel 
Cubillas de Rueda 
San Emil iano 
Crémenes 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Gordaliza del Pino 
Quintana del Castillo 
Santiagomillas 
Campo de la Lomba 
Riello 
Llamas de la Ribera 
La Robla 
Villarejo de Orbigo 
Cordoncillo 
San Pedro Bercianos 
Armunia 
Cimanes de la Vega 
Cubillas de los Oteros 
Soto de la Vega 
Mansilla de las Muías 
San Adr ián del Valle 
Valdefresno 
Santa María de la Isla 
Santas Martas . 
Escobar de Campos 

Formado por los Ayuntamientos 
que figuran a con t inuac ión , el Pa
d r ó n de Automóvi les correspondien
te al p róx imo ejercicio de 1940, se 

I i 
A 



ha l l a rá expuesto al públ ico , en la de reses de cerda sacrificadas en do-

de Mata-
decretar ía municipal respectiva, con miciliqs particulares, 
el fin de oír reclamaciones, por un 12. Id . sobre servicio 
plazo de quince días. 

Vegaquemada 
Fresno de la Vega 
Vegas de] Condado 
Vi l l amañán 
Grajal de Campos 
Cubillas de Rueda 
San Emil iano 
Crémenes • 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santiagomillas 
Cubillos del Sil 
Riello 
Llamas de la Ribera 
La Robla 
Villarejo de Orbigo 
Villaquejida 
Soto de la Vega 
Oseja de Sajambre 
Santas Martas 

deros. 
13. Id . para servicios del cemen 

terio. 
14. Id . sobre arrastre de vehícu

los por vías municipales. 
15. I . por ocupac ión de la vía pú

blica y venta ambulante. 
16. Id . por recargo sobre la con

t r ibuc ión industrial y de comercio. 
17. Id . para la pe rcepc ión del 20 

por 100 sobre la con t r ibuc ión i n 
dustrial. 

18. Id . i d . del 20 por 100 sobre la 
con t r ibuc ión , riqueza urbana. 

19. Id . sobre la patente nacional 
de au tomóvi les . 

20. Id . sobre el consumo de carnes 
21. Id . sobre el consumo de be 

bidas, 
22. I d . sobre salidas del t é rmino 

de vinos y mostos que se elaboren 
en esta v i l l a . 

23., Id . sobre pres tación personal 
y de transportes. 

24. I d . para el repartimiento ge 
neral de utilidades en sus dos partes 
personál y real. 

Valencia de Don Juan, 20 de Oc 
tubre de 1939.—Año de la Vic to r i a . -
E l Alcalde, Luis Alonso. 

uicción por D. Tor ib io Rueda Ve 
lasco, contra acuerdo del excelentí-
sino Ayuntamiento de León, de fe
cha 7 de Agosto de 1939, por el que 
resolvió que en el plazo de seis me
ses proceda el recurrente al traslado, 
de la F á b r i c a de Ovoides y depósi
tos de Islanes que tiene establecida 
en la calle de Renueva, número 24, 
y que en el de dos meses haga des
aparecer el de Depósito de Islanes, lo 
que se publica para general conoci
miento de los interesados y de todos 
aquellos que teniendo interés en el 
asunto quieran coadyuvar en el plei-
to a la Adminis t rac ión . 

León, 19 de Octubre de 1939.--Año 
de la Victoria.—El Secretario, Ri
cardo Brugada. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión G e s t o r a de este 
Excmo. Ayuntamiento, en sesión or
dinaria que celebró el día 18 del 
mes actual, ap robó para los años 

•de 1940, 1941 y 1942, las Ordenanzas 
de arbitrios, impuestos y tasas que 
se reseñan al final, las que se hallan 
de manifiesto al públ ico en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, para oír recla
maciones: 

Ordenanzas 
1. a Para la exacción de la tasa 

sobre escombros y materiales de 
cons t rucc ión en la vía públ ica . 

2. a Id . sobre escaparates, mues
tras, letreros, visibles desde la vía 
púb l i ca . 

3. a Id . sobre miradores, toldos y 
otros voladizos sobre la vía pública, 

4. a Id . sobre la exacción de im
puestos de fachadas sin revocar. 

5. a Id . sobre tasa de bandos par
ticulares. 

6. a Id . sobre conducc ión de ca
dáveres al cementerio. 

7. a Id . por desinfección a domi
cil io. 

8. a Id . por apertura y exhuma- ! T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
ción de cadáveres . i DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

9. a Id . sobre c i rculac ión de b i c i - ; DE LEÓN 
cletas, velocípedos y otros. I Por el presente se hace saber, ha. 

10. Id . para la apl icación del sello berse interpuesto ante este Tr ibuna l 
municipal . de lo Contencioso-administrativo re-

11. Id . sobre el reconocimiento curso n ú m . 15 de 1939, de plena juris-

Aijuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Hal lándose vacante la plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, do 
tada con el haber anual de trescien 
tas sesenta y cinco pesetas, se anun
cia por un plazo de quince días , 
para su provis ión interina. 

Los aspirantes a dicha plaza pre
sen ta rán sus instancias en esta A L 
caldía, durante eL plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Oseja de Sajambre, 23 de Octubre 
de 1939.—Año de la V i c t o r i a . - E l A l 
calde. Amadeo Fe rnández . 

ícia 

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Don José González Taladriz, Juez de 
primera instancia en funciones 

-/jaccidentales de la ciudad y parti* 
do de Ponferrada. 
Por medio del presente edicto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 5.° de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 8 de Mayo úl t imo, so
bre reforma de los cargos de la Jus
ticia municipal , se anuncia pública
mente la vacante, por renuncia ad-
ministrativa del de Juez suplente del 
t é rmino de P á r a m o del Sil, pertene
ciente a este dicho partido, a fin de 
que dentro del plazo de treinta días, 
a contar del siguiente al de la pu
bl icación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
sean presentadas en la Secretaría de 
este Juzgado las solicitudes de los 
que aspiren a desempeña r la aludi
da vacante, con los comprobantes 
abligados de sus méri tos y condi
ciones. 

Ponferrada, 17 de Octubre de 1939. 
—Año de la Victoria.—José Gonzá
lez.—El Secretario, Licdo., Porfirio 
García. 

L E O N 

imprenta de la Diputación 

1939 


